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Guayaquil, 3 de Diciembre del 2013. 

ECONOMISTA: 

JOSE LUIS TORRES SANCHEZ. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TORRE SAN S.A.; celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, en tal virtud ejercerá la 

representación legal y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, según los 

estatutos sociales por el lapso de cinco años. 

La Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TORRE SAN S.A., se constituyo 

mediante escritura pública celebrada ante el señor notario Ab. MARIO BAQUERIZO 

GONZALEZ, Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, el veintiocho de Diciembre de 

1994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el catorce de Febrero de 1995, 

    DA AUCAR MERCHAN. 
CC. + 0912614708 
SECRETARIA AD-HOC., 

RAZON: Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TORRE SAN S.A.; y que me he posesionado en 
esta fecha. 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2013. 

  

GERENTE GENERAL. 
CC. 4 0912576188 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.186 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:12 
A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de: la Compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TORRE SAN S,A., a favor de 
JOSE LUIS TORRES SANCHEZ, de fojas 10.639 a 10.641, Registro de 
Nombramientos número 3.446. 

ORDEN: 55186 

HIRO 
: A RURAL 

    om a a Butiñá M. 
REO ALIÓ ] REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 05 de diciembre de 2013 

REVISADO por Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Hora ML Ena Mi.


